
da expresamente en la Ley 80 
de 1993; sin embargo, conclu-
ye que de las pautas, reglas y 
principios establecidos por 
dicha Ley, se infiere tal prohi-
bición. 

Ahora bien, en relación con 
las adiciones de los contratos 
en no más del 50% de su va-
lor inicial, en la sentencia se 
señala que tal posibilidad se 
habilita, en atención a circuns-
tancias de carácter excepcio-
nal, que no pudieron preverse 
en los estudios previos. 

El Estatuto General de Contra-
tación Estatal, no menciona de 
manera explícita la figura del 
fraccionamiento de contrato, 
como si lo hizo en su momento 
el Decreto Ley 150 de 1976 y 
posteriormente, el Decreto 222 
de 1983.  Sin embargo, la Ley 
80 de 1993 y la Ley 1150 de 
2007, contiene una serie de 
principios que orientan y encau-
san la actividad del Estado. 

En efecto, el Decreto Ley 150 
de 1976 señaló que existía frac-
cionamiento de contratos, cuan-
do entre las mismas partes, se 
celebran dos o más contratos 
con el mismo objeto y dentro de 
un término de tres meses. 

Por su parte, el Decreto 222 de 
1983 modificó el plazo aumen-
tándolo en 6 meses, señalando 
que tratándose de contratos 
celebrados con un único pro-
veedor, no habría lugar al frac-

cionamiento. 

En la Ley 80 de 1993 y la Ley 
1150 de 2007, la prohibición del 
fraccionamiento, se deriva de los 
principios toda vez que al frac-
cionar un contrato, se puede 
evadir por ejemplo, el proceso 
de licitación o selección abrevia-
da. 

Por tal razón, si se evidencia un 
fraccionamiento de contrato, que 
conlleve la sustracción de algu-
na garantía o requisito indispen-
sable para desarrollar y obtener 
logro eficaz de los fines estata-
les, tal situación no puede ser 
acogida por el Estatuto de Con-
tratación, inspirados en los prin-
cipios de transparencia, planea-
ción y selección objetiva. 

En este sentido, el Consejo de 
Estado en reciente fallo, señaló 
que la figura del fraccionamiento 
de contrato no aparece prohibi-
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.“Con lo que 
salta a la vista 
que incurrió en 
fraccionamien-

to del objeto del contrato pa-
ra evitar el proceso licitatorio y así 
proceder a contratar en forma 
directa, utilizando indebidamente 
la figura de la adición contractual; 
cuando de conformidad con lo 
establecido por la Ley 80 de 
1993, le asistía la obligación de 
observancia del principio de trans-
parencia y de selección objetiva

(…) 

 (…) No debe perderse de vista 
que la gestión contractual de la 
Administración Pública regulada 
por la Ley 80 de 1993, está al 
servicio del interés general y afec-
ta los fines esenciales del Estado, 
por lo que debe cumplirse con 
sujeción a los principios que rigen 
la contratación estatal, que son 
los de transparencia, economía, 

responsabilidad y a los postulados 

de la función administrativa (ii).  

(…) De suerte que con el proceso 
licitatorio lo que se pretende es 
evitar que los contratos que tienen 
un mismo objeto queden en cabe-
za de pocos contratistas, pues 
mediante el fraccionamiento de 
los mismos, lo que se constituye 
es un favorecimiento indebido, 
haciendo nugatorio el principio de 
transparencia, de imparcialidad y 
de buena fe inmerso en toda la 
actividad contractual de la Admi-

nistración.  

De otro lado, no puede olvidarse 
que las autoridades deben obrar 
en completo acatamiento de los 
principios de planeación y de eco-
nomía, que tienen como finalidad 
asegurar que todas las actuacio-
nes adelantadas por la Administra-
ción durante la actividad contrac-
tual, se cumplan con eficiencia y 
eficacia agotando los trámites 

estrictamente necesarios, tenien-
do en cuenta que todo proyecto 
debe estar precedido de los estu-
dios técnicos, financieros y jurídi-
cos requeridos para la viabilidad 
económica y técnica de la obra, 
que optimicen los recursos y evi-
ten situaciones dilatorias que oca-
sionen perjuicios para cada una 
de las partes contratantes. Se 
resalta que la falta de planeación 
por parte de las entidades públi-
cas incide en la etapa precontrac-
tual, pero significativamente, en la 
etapa de ejecución, momento en 
el cual las omisiones de la Admi-
nistración por falta de estudios y 
diseños definitivos generan serias 
consecuencias que llevan a modifi-
car las cantidades de obra y las 
condiciones técnicas inicialmente 
pactadas, que a su turno generan 
incrementos en los costos del 
proyecto y en el más grave de los 
casos, paralización de obras por la 

falta de los recursos requeridos.   
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Si bien es cierto la figura 
del fraccionamiento de los 
contratos no aparece prohi-
bida expresamente en la 
Ley 80 de 1993, no lo es 
menos, que de las pautas, 
reglas y principios estable-
cidos por dicha Ley se 
infiere tal prohibición. 
 
Aunque de conformidad 
con lo prescrito por el artí-
culo 40 de la Ley 80 de 
1993, es posible efectuar la 
adición del contrato en no 
más del 50% de su valor 
inicial, lo cierto es, que 
dichas adiciones se posibili-
tan sobre la base del respe-
to a los principios de pla-
neación y economía, es 
decir, que una adición se 
habilita en atención a cir-
cunstancias de carácter 
excepcional que no pudie-
ron preverse en el proyecto 
y estudios técnicos inicia-
les, pero no puede ser 
causa eficiente que haga 
nugatorio el proceso licita-
torio establecido legalmen-
te en la normativa que 
regula la materia 
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